
 
 
 

PDG 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE SUBA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2021-00419 00 

 

1º NO SE TIENE  en cuenta las diligencias realizadas el día 12 de abril de 2022 

para notificar al demandado JOSÉ GAITAN (PDF 07 y 08-C1), como quiera que 

dentro del término concedido mediante providencia de fecha 19 de agosto de 2022, 

la parte demandante no arrimó la certificación de la empresa de correos, donde se 

pudiera evidenciar la fecha de apertura o lectura del mensaje de datos por parte del 

demandado.  

 

2º En atención al escrito presentado por el extremo activo el día 29 de agosto de 

2022 (PDF 13 – C1), se aclara que, si se descargó, guardó y dio click en la parte 

izquierda del documento testigo el cual es el PDF 08-C1; sin embargo, al realizar el 

anterior procedimiento, se observó fue el mensaje de datos y los documentos 

adjuntos que se le enviaron al ejecutado, pero no se avizoró la fecha de apertura o 

lectura del mensaje de datos, además está información debe estar es dentro de la 

certificación expedida por la empresa de correos.  

 

3º EXHORTAR a la parte demandante para que sirva notificar al demandado JOSÉ 

GAITAN, conforme los postulados del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y/o los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 

Juez  

 
 

 

 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.46 hoy, 11 de 

noviembre de 2022. 

JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 
Secretaria. 
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Sonia   Adelaida Sastoque   Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 034 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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